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IV. Normalización.

Para las sustancias que deberán analizarse en la frac-
ción PM

10
 el volumen de muestreo se referirá a condicio-

nes ambientales.

ANEXO V

Métodos de referencia para la evaluación de las 
concentraciones en el aire ambiente y los niveles de 

depósitos

I. Método de referencia para el muestreo y análisis 
del arsénico, cadmio y níquel en el aire ambiente.

El método de referencia para la medición de las con-
centraciones de arsénico, cadmio y níquel en el aire 
ambiente es la Norma UNE-EN 14902: 2006 Calidad del 
aire ambiente. Método normalizado para la medida de Pb, 
Cd, As y Ni en la fracción PM

10
 de la materia particulada en 

suspensión.
Las administraciones competentes podrán utilizar 

también cualquier otro método del que puedan demos-
trar que proporciona resultados equivalentes a los del 
método contemplado en el párrafo anterior.

II. Método de referencia para el muestreo y análisis 
de los hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire 
ambiente.

El método de referencia para la medición de las con-
centraciones de benzo(a)pireno en el aire ambiente está 
siendo normalizado por el CEN y se basará en el muestreo 
manual de PM10, equivalente a la Norma UNE-EN 12341. 
A falta de método normalizado por CEN para el 
benzo(a)pireno y otros hidrocarburos aromáticos policí-
clicos contemplados en el apartado 5 del artículo 4, se 
podrán utilizar métodos normalizados nacionales o méto-
dos ISO tales como la Norma UNE 77250:2001 (equiva-
lente a la Norma ISO 12884), y la Norma UNE 16362:2006 
(equivalente a la Norma ISO 16362:2005).

Las administraciones públicas podrán utilizar también 
cualquier otro método del que puedan demostrar que 
proporciona resultados equivalentes a los del método 
contemplado en el párrafo anterior.

III. Método de referencia para el muestreo y análisis 
del mercurio en el aire ambiente.

El método de referencia para la medición de las con-
centraciones de mercurio gaseoso total en el aire 
ambiente será un método automatizado basado en la 
espectrometría de absorción atómica o en la espectrome-
tría de fluorescencia atómica. A falta de método normali-
zado por CEN, se podrán utilizar los métodos normaliza-
dos nacionales o los métodos normalizados ISO.

Las administraciones públicas podrán utilizar también 
cualquier otro método del que puedan demostrar que 
proporciona resultados equivalentes a los del método 
contemplado en el párrafo anterior.

IV. Método de referencia para el muestreo y análisis 
de los depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e 
hidrocarburos policíclicos.

El método de referencia para el muestreo de los depó-
sitos de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e hidrocarbu-
ros aromáticos policíclicos se basará en la exposición de 
indicadores de depósitos cilíndricos de dimensiones nor-
malizadas.

A falta de método normalizado CEN, las administra-
ciones públicas podrán utilizar los métodos normalizados 
nacionales 
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que se regula la concesión directa de una sub-
vención a la Junta de Andalucía para el desa-
rrollo del Programa de Medidas de Activación 
de Jaén (Jaén XXI).

Como desarrollo de la política del Gobierno dirigida
a favorecer la vertebración del territorio compensando 
desigualdades, el Gobierno de España ha venido apro-
bando una serie de acuerdos para las zonas que han 
tenido históricamente menos oportunidades. En esta 
línea de actuaciones, el Consejo de Ministros aprobó en 
su sesión de 20 de enero de 2006 un Programa de Medi-
das de Activación para Jaén, denominado «Jaén XXI».

Con este Programa se pretende facilitar la convergen-
cia social y económica de Jaén con el resto de las provin-
cias del país, a través de actuaciones diversas dirigidas a 
impulsar el desarrollo de infraestructuras, transportes y 
comunicaciones, fomentar la economía y la creación de 
empleo, profundizar en un modelo de desarrollo sosteni-
ble y lograr un desarrollo equilibrado en el territorio.

Para alcanzar estos objetivos dos de las medidas pre-
vistas tienen como finalidad impulsar la implantación de 
los servicios electrónicos ofrecidos por parte de las admi-
nistraciones locales de la provincia de Jaén, como instru-
mento para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
de este territorio y la productividad y eficiencia eco-
nómica, tanto de las empresas y profesionales allí esta-
blecidos, como de las propias administraciones locales.

La primera de estas medidas es la configuración de 
una red provincial de comunicaciones, que conecte a los 
ayuntamientos y otros entes locales de la provincia con 
las redes corporativas de la Administración General del 
Estado (SARA) y de la Junta de Andalucía (NEREA), de 
forma que puedan acceder de manera rápida y segura a 
las aplicaciones comunes y servicios de apoyo.

La segunda medida prevista en este sentido es la crea-
ción de un Centro de Servicios de Administración Local, 
que permita ofrecer a todos los ayuntamientos integrados 
en la red un conjunto de servicios de gestión municipal 
como el padrón, registro, gestión tributaria, contabilidad o 
servicio de información geográfica, entre otros.

El propio Programa establecía de forma expresa el 
compromiso del Ministerio de Administraciones Públicas 
de contribuir a la ejecución de ambas actuaciones.

Con este propósito, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007 contempla, dentro del progra-
ma 467G: Investigación y desarrollo de la sociedad de la 
información, un proyecto denominado Plan Jaén XXI, 
dotado con 1.000.000 de euros. No obstante, este importe 
no está consignado como una subvención directa por lo 
que, de acuerdo con el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, procede la elaboración de un real 
decreto que regule su concesión directa como subven-
ción, justificada por razones de interés social y económico 
que aconsejan la adopción de medidas para favorecer la 
vertebración del territorio compensando desigualdades e 
impulsando la convergencia efectiva de Jaén con el resto 
de las provincias españolas.

En todo caso, las actuaciones de la Junta de Andalucía 
en la aplicación material de los fondos percibidos se ajus-
tará a las normas comunitarias en materia de ayudas de 
Estado.

En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas, con el informe del Ministerio 
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de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de una ayuda de carácter excepcional a 
la Junta de Andalucía para la ejecución de las actuaciones 
previstas en el Programa de Medidas de Activación de 
Jaén (Jaén XXI) relativas a la configuración de una red 
provincial de comunicaciones y la creación de un Centro 
de Servicios Avanzados como proveedor en red de servi-
cios de gestión municipal.

Artículo 2. Autorización de la subvención y procedi-
miento de concesión.

1. Se autoriza la concesión de la subvención directa 
prevista en el artículo anterior, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. La concesión de la citada subvención se realizará 
mediante convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Administraciones Públicas y la Junta de Andalucía, en el 
que se especificarán los compromisos y las condiciones 
aplicables de conformidad con lo previsto en este real 
decreto.

Artículo 3. Cuantía y financiación.

El importe de esta subvención es de 1.000.000 de 
euros, que se abonará con cargo al crédito que para tal fin 
se habilite en el presupuesto de la Secretaría General para 
la Administración Pública para 2007.

Artículo 4. Beneficiario de la subvención.

El beneficiario de la subvención será la Junta de Anda-
lucía.

Artículo 5. Obligaciones del beneficiario.

La Junta de Andalucía, como beneficiario de la sub-
vención, estará obligada a:

a) Formalizar los contratos necesarios para la realiza-
ción de las actuaciones objeto de esta subvención antes 
del 30 de noviembre de 2007 y presentar la justificación 
correspondiente en la forma y plazo previstos en el artícu-
lo 6 de este Real Decreto.

b) Someterse a la normativa vigente sobre supervi-
sión, seguimiento y control de subvenciones, así como 
facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en carteles, folletos u otros documentos 
que se realicen para dar a conocer las actuaciones previs-
tas con esta subvención, que éstas se realizan en colabo-
ración con el Ministerio de Administraciones Públicas.

d) Cumplir con las obligaciones impuestas por el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como con las derivadas del resto de normas que resulten 
de aplicación.

Artículo 6. Régimen de justificación y pago.

1. El pago de la cantidad prevista en el artículo 3 se 
efectuará conforme a lo establecido en el convenio a que 
hace referencia el artículo 2.

2. Antes del 31 de marzo de 2008 la Junta de Andalu-
cía presentará al Ministerio de Administraciones Públicas 
la cuenta justificativa que permita acreditar el cumpli-
miento del objeto de la subvención, incluyendo las activi-

dades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste, con el justificante de cada uno de los 
gastos incurridos.

3. La justificación por parte de la Junta de Andalucía de 
la ejecución de las actuaciones impuestas, así como de la 
aplicación material de los fondos percibidos se ajus-
tará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Incumplimiento.

1. El convenio al que hace referencia el artículo 2.2 
establecerá los criterios de graduación, en base al princi-
pio de proporcionalidad, de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de la subvención.

2. En el caso de incumplimiento se procederá al rein-
tegro de la parte proporcional de la subvención más 
el interés de demora correspondiente, en los casos y 
en los términos previstos en los artículos 37 a 43 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias oportunas para 
dotar al Ministerio de Administraciones Públicas de los 
créditos que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en 
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 15 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

 12356 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se publican las Instruccio-
nes, de 5 de junio de 2007, para la aplicación 
del Estatuto Básico del Empleado Público en el 
ámbito de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos.

Para general conocimiento se dispone la publicación 
de las Instrucciones, de 5 de junio de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 21 de junio de 2007.–La Secretaria General 
para la Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Instrucciones para la aplicación del Estatuto Básico del 
Empleado Público en el ámbito de la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos

La entrada en vigor el 13 de mayo de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante EBEP), aconseja dictar 
unas Instrucciones generales que contengan los criterios 
de interpretación necesarios para lograr una actuación 
coordinada y homogénea de los responsables de la ges-


